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El Órgano de Contratación de este expediente ve necesario modificar las especificaciones solicitadas 

en el pliego técnico del expediente "S-02527-2023 - Adquisición matrices de audio" para introducir 

nuevos requerimientos técnicos imprescindibles, que asegurarán su uso intensivo, impidiendo 

cortes de emisión, incluso durante una avería y su reparación.  

 

Por tanto, se propone el desistimiento del expediente, dado que no se ha producido ni la 

adjudicación ni la formalización. Todo ello de acuerdo con el articulo 152.2 y 152.4 de la 

LCSP. “Artículo 152. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 

procedimiento de adjudicación por la Administración": 

 

1. En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o 

decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 

convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la Comisión Europea 

de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. En estos casos se compensará a 

los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen 

incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego o, en su defecto, de acuerdo con los 

criterios de valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración, a través de los trámites del procedimiento administrativo común. 

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 

público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva 

licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión. 

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 

las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la 

iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 

5. En el supuesto de acuerdos marco, el desistimiento y la decisión de no adjudicarlos o 

celebrarlos corresponde al órgano de contratación que inició el procedimiento para su celebración. 

En el caso de contratos basados en un acuerdo marco y en el de contratos específicos en el marco de 

un sistema dinámico de adquisición, el desistimiento y la decisión de no adjudicarlos o celebrarlo 

se realizará por el órgano de contratación de oficio, o a propuesta del organismo destinatario de la 

prestación.” 

 


